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Principios generales para la consideración de las y los juzgadores en casos que se 

encuentren involucradas personas, comunidades y pueblos indígenas 

 

Las normas que a nivel nacional e internacional reconocen derechos individuales y colectivos a los 

pueblos indígenas deben permear el conjunto de los sistemas jurídicos nacionales y generar 

acciones concretas que disminuyan la distancia entre lo reconocido en las normas y la praxis 

judicial.   

El reconocimiento de los derechos indígenas coloca a las y los juzgadores ante la necesidad de que 

existan interpretaciones judiciales que rebasen la visión formalista y permitan que el sistema 

jurídico vigente responda, desde el lenguaje de los derechos, a viejos problemas de falta de acceso 

de los indígenas a la justicia que imparte el Estado.  

A continuación se enuncian seis principios de carácter general que, de acuerdo con los 

instrumentos internacionales en la materia, deben ser observados en cualquier momento del 

proceso de justicia en los que estén involucradas personas, comunidades y pueblos indígenas.  

Los principios aquí señalados buscan presentar lineamientos generales que las y los juzgadores 

pueden aplicar de manera directa o bien usar como criterio de interpretación de éstos y otros 

derechos. 

  1.- No discriminación; 

  2.- Autoidentificación y pertenencia étnica; 

  3.- Maximización de la autonomía o control sobre lo propio; 

  4.- Acceso a la justicia considerando las especificidades culturales; 

  5.- Protección especial a sus territorios y recursos naturales; 

  6.- Participación, consulta y consentimiento frente a cualquier acción que los  
  afecte. 

 

Para mayor claridad, la columna de la izquierda hace referencia a los instrumentos jurídicos que reconocen 

los principios aludidos, la central a lo que éstos expresan y la columna de la derecha a las consideraciones 

que debe hacer el juzgador para brindar una atención diferenciada. 
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Instrumento Principio 

 

Consideraciones para las y los 

juzgadores 

 

 

 

 

Declaración de Naciones 

Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos 

Indígenas (DDPI), 

artículos 1º, 2º. 

 

Convenio 169 de la OIT 

artículos 2º, 3º. 

 

Convención Americana 

sobre Derechos 

Humanos, artículos 1º, 

2º y 26. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) NO DISCRIMINACIÓN 

 

Ninguna persona indígena podrá recibir 

un trato discriminatorio por su identidad 

étnica, idioma, género, aspecto,  

condiciones físicas y mentales, o por su 

condición social. 

 

Sus culturas, prácticas, costumbres e 

instituciones deben ser tratadas en 

términos de igualdad en relación a las 

culturas, prácticas, costumbres e 

instituciones del resto de la sociedad 

dominante.  

 

La interculturalidad debe ser entendida 

como el diálogo respetuoso entre culturas 

y deberá ser el principio básico de 

relación entre los funcionarios del Estado 

y los indígenas. 

 

Asimismo, el Estado tiene el deber de 

evitar cualquier acción que genere o 

refleje una situación de discriminación de 

facto hacia las personas indígenas, es 

decir, aquellos actos cuyo resultado en la 

práctica sea una situación de desventaja 

 

 

 

 Se tiene que reconocer la 

personalidad jurídica, individual o 

colectiva de los indígenas que 

inicien acciones jurídicas ante los 

juzgados o tribunales en 

demanda de sus derechos 

específicos, sin que ello implique 

ningún trato discriminatorio por 

el hecho de asumir tal condición. 

 

Las autoridades indígenas deben 

ser consideradas como tales y no 

como particulares. El carácter de 

autoridad indígena se podrá 

considerar acreditado con 

documentos propios de los 

núcleos. 

 

 

Las y los juzgadores deben 

proveer lo necesario para 

comprender la cultura de la 

persona sujeta a proceso y para 

que ésta comprenda las 

implicaciones de los 
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Observación General 

No. 5, Comité de los 

Derechos del Niño, 

Medidas generales de 

aplicación de la 

Convención sobre los 

Derechos del Niño 

(artículos 4 y 42 y 

párrafo 6 del artículo 

44), 34° Período de 

Sesiones (2003), U.N. 

Doc. HRI/GEN/1/Rev. 7 

at 377. 

 

para estas personas, aun cuando no se 

haya aplicado algún criterio que 

explícitamente otorgue un trato 

discriminatorio basado en la identidad 

indígena. 

 

 

La aplicación del principio no 

discriminatorio de la igualdad de acceso a 

los derechos no significa que haya que 

dar un trato idéntico… se ha subrayado la 

importancia de tomar medidas especiales 

para reducir o eliminar las condiciones 

que llevan a la discriminación. 

procedimientos jurídicos.  

 

A partir de datos como el lugar 

de origen de la persona, el 

idioma que hablan sus padres o 

el tipo de asunto, el juzgador se 

debe preguntar si las personas 

involucradas en el juicio son 

miembros de una comunidad o 

pueblo indígena y por tanto, si 

deben considerar elementos de 

esa cultura que le permitan 

adecuar su resolución al caso 

concreto. Esta obligación se 

incrementa en regiones de gran 

presencia indígena por razones 

de origen o de migración. 

 

A partir de esa detección deberá 

informársele a la persona que 

tiene una serie de derechos, 

como por ejemplo, ser asistido 

por un traductor y defensor que 

conozca su lengua y cultura e 

interponer los recursos y medios 

de defensa a su alcance, así como 

hacer las adecuaciones que 

permitan que le sean de fácil 

comprensión las diferentes 

etapas del procedimiento.  
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Declaración de Naciones 

Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos 

Indígenas, artículos 9° y 

33. 

 

Convenio 169 de la OIT, 

artículo 1°. 

 

 

 

2) AUTOIDENTIFICACIÓN Y PERTENENCIA 

ÉTNICA 

 

Las personas y los pueblos indígenas 

tienen derecho a pertenecer a una 

comunidad indígena y a determinar su 

identidad y pertenencia conforme a sus 

costumbres. 

 

La autoadscripción es el criterio para 

determinar si una persona es indígena. La 

definición de lo indígena no corresponde 

al Estado. Es prerrogativa de quienes 

tienen conciencia de pertenecer a un 

pueblo o comunidad indígena definirse 

como tales.  

 

En tal sentido, la autoadscripción es el 

acto voluntario de personas o 

comunidades que, teniendo un vínculo 

cultural, histórico, político, lingüístico o 

de otro tipo, deciden identificarse como 

miembros de un pueblo indígena 

reconocido por el Estado. 

 

 

 

 

 

Basta el dicho de la persona para 

que se acredite este hecho y esto 

debe ser suficiente para la 

juzgadora o el juzgador.  En casos 

colectivos, basta que los 

representantes comunitarios así 

lo manifiesten y que exhiban, por 

ejemplo, las actas de asamblea 

en las que se haga constar este 

hecho. 

 

Quien se autoadscribe como 

indígena no tiene la carga de la 

prueba sobre esa circunstancia, 

pues no es una condición 

biológica o fenotípica, ni conlleva 

referentes materiales específicos 

e inmutables, sino que se trata 

de una identificación subjetiva 

con una identidad cultural. 

 

La Corte Interamericana observó 

que la identificación de la 

comunidad, desde su nombre 

hasta su composición, era “un 

hecho histórico social” que hacía 

parte de su autonomía. Por 

tanto, la Corte y el Estado debían 
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limitarse “a respetar las 

determinaciones que en este 

sentido presente la comunidad, 

es decir, la forma cómo ésta se 

auto-identifique”.1 

Esta autoidentificación implica un 

reenvío a los sistemas jurídicos 

indígenas tanto para definir su 

integración como quienes son sus 

autoridades. 

 

 

 

 

 

 

Declaración de Naciones 

Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos 

Indígenas, artículos 3º, 

4º, 5º. 

 

Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y 

Políticos. 

Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, 

artículo 1, 1. 

 

3) MAXIMIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA O 

CONTROL SOBRE LO PROPIO 

 

Todos los pueblos tienen derecho a la 

libre determinación, esto significa el 

reconocimiento de su capacidad de 

decidir sobre sus propias instituciones y 

sus propios recursos.  

 

El derecho a la libre determinación se 

ejerce mediante el control de las 

instituciones propias, así como de su 

desarrollo social y cultural dentro del 

marco del Estado en que viven, a través 

de medios que garanticen los principios 

 

 

 

 

Las y los juzgadores deben 

reconocer a los pueblos indígenas 

como parte constitutiva del 

Estado y deben proteger su 

derecho colectivo a participar de 

manera eficaz en los procesos de 

toma de decisiones que puedan 

afectar sus derechos e intereses.  

 

El principio que debe guiar la 

actuación de la persona 

juzgadora es el de la 

maximización de la autonomía de 

 
1 Oswaldo Ruíz Chiriboga y Gina Donoso, Pueblos indígenas y Corte Interamericana: Fondo y Reparaciones, (Bélgica: 
2010), versión manuscrita, p. 16. 
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Convenio 169 de la 

Organización 

Internacional del 

Trabajo, artículo 4. 

de participación y consulta en la toma de 

decisiones que les afectan.2 Ello implica 

que los Estados respeten la integridad de 

los valores, prácticas e instituciones que 

se derivan de su identidad como pueblos 

indígenas.3 

 

los pueblos, por ejemplo, en el 

ámbito de sus autoridades, 

instituciones, sistemas jurídicos y 

opciones de desarrollo. 

 

Los pueblos indígenas pueden 

aplicar sus propios sistemas 

normativos en la regulación y 

solución de sus conflictos 

internos, respetando los 

derechos humanos y de manera 

relevante la dignidad e integridad 

de las mujeres.  De ahí que los 

juzgados deban declinar 

competencia en aquellos casos 

que corresponde conocer a las 

autoridades propias de los 

pueblos. 

 

Es obligación de los tribunales del 

Estado, reconocer la existencia 

de los sistemas normativos 

indígenas y convalidar las 

resoluciones y elecciones que se 

realicen conforme a los mismos, 

siempre y cuando respeten 

derechos humanos. 

 
2 Párrafo preambular 5, Artículos 6, a; 7, 1; 15, 2; 16, 2; 25, 1; y 33, del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo. 
3 Artículo 5, b, del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. 
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Convenio 169 de la OIT, 

artículos 8, 9 y 12. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) ACCESO A LA JUSTICIA 

CONSIDERANDO LAS ESPECIFICIDADES 

CULTURALES 

 

Las autoridades administrativas y/o 

jurisdiccionales deben considerar las 

costumbres o las normas de estos 

pueblos, cuando se encuentren 

involucradas personas indígenas en 

procedimientos, procesos o juicios, con el 

fin de valorar correctamente el contexto y 

significado real de los hechos. 

 

Este derecho se ha entendido como una 

especie de acción afirmativa orientada a 

subsanar o reducir las desventajas de los 

pueblos indígenas para acceder 

plenamente a la jurisdicción del Estado. 

Bajo esta perspectiva, la normatividad 

internacional prevé que cuando se 

impongan sanciones penales previstas 

por la legislación general a miembros de 

dichos pueblos deberán tenerse en 

cuenta sus características económicas, 

sociales y culturales.4  

 

Así, el conocimiento y reconocimiento de 

sus normas en los pueblos y comunidades 

indígenas implica que al aplicar la 

 

 

 

 

 

Es obligación de los juzgadores 

proporcionar los medios eficaces 

para que las personas procesadas 

comprendan y se hagan 

comprender dentro del 

procedimiento. 

 

Para que la justicia sea cultural y 

materialmente accesible a estas 

personas y colectivos, en todos 

los juicios y procedimientos en 

que sean parte, individual o 

colectivamente, se debe proveer 

de intérpretes que conozcan su 

lengua. 

 

Es obligación de los impartidores 

de justicia averiguar si en los 

casos que revisan hay elementos 

de especificidad cultural 

relevantes para ser tomados en 

cuenta en el momento de 

determinar, por ejemplo, la 

responsabilidad penal y si estos 

elementos influyeron  en la 

 
4 Art. 10, 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. Dicho tratado señala incluso que deberá darse 
preferencia a tipos de sanción distintos al encarcelamiento.  
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Declaración de Naciones 

Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos 

Indígenas, artículo 13. 

legislación nacional dentro de un proceso 

o juicio, se parta del reconocimiento de 

una identidad diferente que tiene un 

referente colectivo. En el caso se trata de 

pueblos con organización e instituciones 

propias, dentro de las que se comprenden 

instituciones jurídicas y políticas y que 

tienen su raíz en una cultura diferente 

que debe ser respetada y apoyada en su 

desarrollo. De ahí que en un Estado 

reconocido como pluricultural, con un 

auténtico pluralismo jurídico, se haga 

necesario tomar en cuenta, por los 

servidores públicos, los usos, costumbres 

y normas diversas de la persona o pueblo 

indígena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GARANTÍA DE UNA DEFENSA ADECUADA 

 

Implica, por ejemplo que, desde la 

detención, la persona a quien se le 

imputa la comisión de un delito tenga 

acceso a los medios necesarios, tanto 

comisión de los hechos o en los 

elementos determinantes de la 

responsabilidad del encausado.  

 

El juzgador o la juzgadora tendrá 

que allegarse todos los datos que 

le permitan comprender la lógica 

jurídica que la autoridad indígena 

aplicó, prevaleciendo el diálogo y 

el respeto a la diversidad cultural. 

 

Se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades 

culturales, tanto para determinar 

si la conducta particular está 

influida por una visión del mundo 

distinta al sentido común que 

presupone la ley positiva, como 

para determinar si en el contexto 

socio-cultural de la persona 

existen normas que le 

prohibieron, le obligaron o le 

permitieron realizar conductas 

distintas a las esperadas por el 

derecho positivo.  

 

 

 

El juzgador debe hacer una 

valoración integral del caso y el 

contexto cultural del indiciado 

mediante una actitud proactiva 
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Convención Americana 

sobre Derechos 

Humanos, artículo 8º. 

 

técnicos (asistencia de un defensor) como 

materiales (la posibilidad de investigar y 

aportar pruebas), a partir de su propia 

identidad cultural, para definir e 

implementar una estrategia de defensa 

frente a esa imputación.  

 

La esencia de este derecho consiste en la 

oportunidad que tenga la defensa para 

participar en el proceso penal, en 

condiciones de igualdad respecto a la 

acusación, para hacer valer su perspectiva 

sobre los hechos (defensa material) y el 

derecho (defensa técnica). Es evidente 

que para una persona ajena a los códigos 

y el lenguaje técnico usado en el tribunal, 

el derecho a la defensa implica la 

provisión de un especialista con 

conocimiento de la lengua y la cultura del 

implicado. De esta manera, se debe 

garantizar que la persona implicada 

conozca y entienda con anticipación y en 

detalle la acusación formulada en su 

contra.  

Los instrumentos internacionales prevén 

que para el pleno cumplimiento del 

derecho a la defensa, además de la 

provisión por parte del Estado de un 

defensor con conocimiento de la cultura y 

traductores con el conocimiento de su 

lengua, sin importar que el inculpado no 

nombre uno o no los pueda pagar, es 

orientada a favorecer la eficacia 

de los derechos de las personas, 

allegándose los elementos que le 

ayuden a resolver considerando 

esas especificidades. 

  

 

Se recomienda consultar a 

peritos antropólogos expertos en 

culturas indígenas sobre el 

pueblo indígena involucrado a fin 

de ofrecer un marco general del 

sistema cultural de la persona 

involucrada en el proceso y para 

acercarse al  sistema normativo y 

la cultura particular.  

 

Es decir, deberán tomarse 

medidas para garantizar que los 

indígenas puedan comprender y 

hacerse comprender en los 

procedimientos legales, 

facilitándoles intérpretes y otros 

medios eficaces. 
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necesario que la persona pueda 

comunicarse libremente y en privado con 

su defensor, incluso antes de su primera 

declaración. Este derecho es fundamental 

y esto no sería posible si el defensor y el 

imputado no comparten la lengua 

materna de la persona o no cuentan con 

traductor y si éste no tiene nociones de la 

dimensión cultural en que se socializó su 

defendido y sus implicaciones para el 

proceso. 

 

 

Convenio 169 de la 

Organización 

Internacional del 

Trabajo, artículos 13, 

14, 15, 16, 17, 18 y 19. 

 

Declaración de Naciones 

Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos 

Indígenas, artículos 8, 

26, 32. 

 

Convención Americana 

sobre Derechos 

Humanos, artículo 21. 

 

5) PROTECCIÓN ESPECIAL A SUS 

TERRITORIOS Y RECURSOS NATURALES 

La protección especial de sus territorios y 

recursos es uno de los derechos 

fundamentales para que los pueblos 

indígenas puedan reproducirse, mantener 

y desarrollar sus culturas.5  

Según el Convenio 169 de la OIT, el 

concepto territorio va más allá de lo 

dispuesto por el derecho agrario, ya que 

por la importancia material, simbólica y 

espiritual que reviste para la cultura de 

estos pueblos, el territorio comprende la 

totalidad del hábitat que ocupan o 

utilizan de alguna manera (incluyendo el 

acceso a los mismos), por ejemplo 

aquellos que consideran sitios sagrados y 

 

  

Los juzgadores deben identificar 

y reconocer si el asunto de que se 

trata implica la tierra, el territorio 

o los recursos naturales de un 

individuo o comunidad indígena y 

asentarlo explícitamente. 

 

Puede auxiliarse en esa 

identificación con periciales 

históricas, etnohistóricas, 

documentos coloniales, 

paleografías o monografías. 

 

En tal sentido, es necesario que 

el juzgador reconozca la especial 

relación que los pueblos 

 
5 Ver: Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172 
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Comité de Derechos 

Humanos, Observación 

General No. 23: Los 

derechos de las 

minorías. 

 

Pacto Internacional de 

los Derechos Civiles y 

Políticos, artículo 27.  

 

 

 

ceremoniales, lugares que deben 

protegerse con las mismas 

consideraciones que los territorios en los 

que se asientan esos pueblos. 

 

La Declaración de Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas en 

su artículo 40 reconoce que los pueblos 

indígenas tienen derecho a 

procedimientos equitativos y justos para 

el arreglo de conflictos y controversias 

con los Estados y a una pronta decisión 

sobre esas controversias, así como a una 

reparación efectiva de toda lesión de sus 

derechos individuales y colectivos, 

incluyendo el derecho a la tierra y 

territorio.  

 

El artículo 26 de la Declaración de 

Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas señala que los 

Estados asegurarán el reconocimiento y 

protección jurídicos de esas tierras, 

territorios y recursos. Dicho 

reconocimiento respetará debidamente 

las costumbres, tradiciones y los sistemas 

de tenencia de la tierra.  

 

Y en el artículo 8, la Declaración señala 

que los Estados establecerán mecanismos 

eficaces para la prevención y el 

resarcimiento de: 

indígenas guardan tanto en lo 

colectivo como en lo individual 

con la tierra y procedan a su 

protección en el caso específico 

(al momento de la valoración de 

las pruebas y del dictado de la 

sentencia respectiva). 

 

En razón a esa protección 

especial las y los jueces deben 

abrir paso a las reivindicaciones o 

recuperaciones de los territorios 

que planteen los pueblos 

indígenas. 

 

Las leyes procesales deben 

interpretarse con amplitud, pues 

el rechazo de una acción en 

virtud de una interpretación 

restrictiva o ritualista es 

susceptible de causar una lesión. 

 

Se debe otorgar importancia en 

caso de que existan “títulos 

virreinales” como prueba 

indiciaria para acreditar posesión 

inmemorial. También se deben 

considerar con valor probatorio 

los documentos y constancias 

expedidas por autoridades 

tradicionales. 
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[…] 

b) Todo acto que tenga por objeto o 

consecuencia enajenarles sus tierras, 

territorios o recursos; 

 

El derecho procesal constitucional, dentro 

del cual uno de sus capítulos centrales 

son los llamados procesos 

constitucionales, entre ellos el amparo, 

para garantizar la promesa constitucional 

en materia de intereses difusos o 

colectivos postula la necesidad de un 

reconocimiento de legitimación 

procedimental de base ancha.  

Ello pone en crisis las categorías clásicas 

de interés legítimo y derecho subjetivo 

como posibilidades de satisfacer 

individualmente las necesidades 

mediante la apropiación de objetos 

separables y susceptibles de apropiación 

exclusiva, requiriéndose en consecuencia 

encontrar nuevos tipos de protección a 

través de las llamadas acciones colectivas, 

asignadas en cabeza de un grupo, clase o 

conjunto de personas y que pueden ser 

iniciadas, como en autos, por cualquiera 

de ellas.6 

En relación con lo anterior y  a 

falta de documentos deberá 

seguirse la interpretación de los 

órganos del Sistema 

Interamericano de protección a 

los Derechos Humanos, la 

propiedad indígena sobre sus 

territorios tradicionales se 

fundamenta “no en el 

reconocimiento oficial del 

estado, sino en el uso y posesión 

tradicionales de las tierras y 

recursos”. 7 

 

El estándar establecido por la 

Corte Interamericana resulta 

relevante en la medida que 

incorpora a la noción de posesión 

del territorio, no sólo la 

ocupación física, sino también 

actividades de carácter 

permanente o estacional y usos 

relacionados a la cultura de los 

pueblos indígenas y tribales. 8 

 

Se deben considerar y respetar 

las formas internas de posesión y 

traslado de dominio indígenas. 

 
6 Corte Suprema de Justicia de Argentina. Cámara Contencioso Administrativa, Chaco. Consejo QUOMPI-LQATAXAC NAM 
QOMPI con Provincia del Chaco. Sentencia de Fondo. 21 de abril de 2006. 
7 Oswaldo Ruíz Chiriboga y Gina Donoso. Pueblos indígenas y Corte Interamericana: Fondo y Reparaciones (Bélgica: 
2010), versión manuscrita, p.46 
8 Ibid p. 48 
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De la mera presencia de  

indígenas en áreas geográficas 

donde se pretenden desarrollar 

proyectos por parte de empresas, 

debe derivarse una fuerte 

presunción iuris tantum de que 

éstos tienen algún tipo de 

derecho sobre los recursos y los 

territorios que han venido 

poseyendo u ocupando. 

 

Los jueces deberán abrir nuevas 

vías para los reclamos de las 

personas y los grupos, a fin de 

tutelar efectivamente sus 

derechos (incluyendo su 

dimensión colectiva); por lo que 

es necesario dejar de pensar que 

el derecho subjetivo está siempre 

referido a un titular determinado 

o al menos determinable.  

 

De esta forma, deberá reflexionar 

acerca de la admisión de las 

demandas de amparo de aquellas 

personas que en lo individual o 

colectivamente lo accionen, 

aunque, por ejemplo, no sean 

titulares de esos derechos, a fin 

de someter a un control 

constitucional la actuación de la 
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autoridad que se señale como 

responsable.  

 

En muchos casos, la titularidad 

de los derechos de las y los 

indígenas, es colectiva. Dada esta 

situación, la legitimación procesal 

se amplía a los sujetos 

interesados (toda una  

colectividad o a cada uno de sus 

miembros).  

 

El desafío que compete en el 

nuevo siglo a los operadores 

judiciales frente a una sociedad 

expectante que requiere 

respuestas oportunas y 

convincentes es dar certeza en 

un tiempo razonable y de manera 

debidamente motivada y justa 

abriendo las compuertas de la 

jurisdicción y garantizando la 

tutela de las libertades 

fundamentales a todos los 

habitantes. 

 

 

 

 

 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

 

6) PARTICIPACIÓN, CONSULTA Y 

CONSENTIMIENTO  FRENTE A 

CUALQUIER ACCIÓN QUE LOS AFECTE 

 

Este también es un derecho colectivo de 

rango constitucional y tiene un doble 

 

 

 

 

 

No puede asumirse que por el 

hecho de haber sido aprobada 
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Mexicanos, artículo 2º.  

 

Convenio 169 de la 

Organización 

Internacional del 

Trabajo, artículos 6 y 7. 

 

Declaración de Naciones 

Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos 

Indígenas, artículos 19 y 

32. 

 

Informe del Relator 

Especial sobre la 

situación de los 

derechos humanos y las 

libertades 

fundamentales de los 

indígenas, James Anaya, 

A/65/264, 2010. 

 

 

 

 

 

 

 

 

carácter: es un derecho íntimamente 

vinculado con la libre determinación y a la 

vez un instrumento central para 

garantizar la realización de un amplio 

conjunto de derechos reconocidos tanto 

en el ámbito internacional como en el 

nacional.  

 

El derecho de los pueblos indígenas a 

participar en la adopción de decisiones 

que puedan llegar a afectar sus derechos 

e intereses es fundamental para el pleno 

ejercicio de derechos como la salud, el 

desarrollo, la preservación cultural, al 

agua, al medio ambiente sano, entre 

otros.  

 

Los principios esenciales de este derecho 

son:  

1. La consulta debe realizarse con 

carácter previo a la adopción de 

la medida a ser consultada. Las 

comunidades que resultarán 

afectadas deben ser involucradas 

lo antes posible en el proceso. 

2. La consulta no se agota con la 

mera información, debe ser un 

diálogo genuino con el deseo de 

llegar a un acuerdo común. 

una ley o realizado un acto 

administrativo que afecte la vida 

de los indígenas, existió una 

consulta previa.  

 

El impartidor de justicia debe 

corroborar fehacientemente que 

en todo acto administrativo o 

legislativo que les afecte, se haya 

garantizado el derecho a la 

participación, la consulta y el 

consentimiento libre, previo e 

informado según el caso. 

 

“El incumplimiento de la norma 

de consulta o su realización sin 

observar sus características 

esenciales, compromete la 

responsabilidad internacional de 

los Estados”.11 

 

Cuando un caso se judicialice por 

 no haber sido respetado este 

derecho, el juzgador o juzgadora 

deberá ponderar: 

1. Que existen derechos 

derivados de la tenencia y 

usos indígenas de la tierra, 

el territorio y los recursos 

 
11 Corte IDH, caso del pueblo Saramaka vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
del 28 de noviembre de 2007. 
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Consejo de 

Administración de la OIT 

en su 282ª sesión, 

noviembre de 2001. 

 

 

3. La consulta debe ser de buena fe, 

dentro de un procedimiento que 

genere confianza entre las partes. 

4. La consulta debe ser adecuada y a 

través de instituciones 

representativas indígenas, esto es 

tomando en cuenta los métodos 

tradicionales del pueblo para la 

toma de decisiones.  

5.  La consulta debe ser sistemática 

y transparente.9   

 

 

 

Aun cuando la ley nacional establezca que 

los derechos sobre recursos del subsuelo 

forman parte del patrimonio nacional, el 

Estado tiene la obligación de “consultar 

con los pueblos indígenas y tribales que 

pudieran ser afectados antes de autorizar 

actividades de exploración y explotación 

de los recursos del subsuelo ubicados en 

territorios indígenas”10. 

naturales; 

2. Que existe la obligación del 

Estado de consultar (en su 

idioma) a estos pueblos en 

relación con las actividades 

que les afecten y las 

responsabilidades conexas 

de las empresas, incluyendo 

entre otros temas: estudios 

de impacto, distribución de 

beneficios y medidas de 

mitigación; 

3. Que existe la obligación de 

no tomar medidas 

contrarias a lo expresado 

libremente por los pueblos; 

4. Que el Estado debe de 

proveer de toda la 

información necesaria e 

imparcial para que los 

indígenas puedan tomar 

una posición; 

5. Que existe la obligación de 

buscar el consentimiento 

dado libremente y con 

pleno conocimiento de 

causa; 

 
9 Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas [Principios Internacionales aplicables a la consulta en relación con la Reforma Constitucional en materia de 
Derechos de los pueblos indígenas en Chile] 2009. Disponible en 
http://www.ohchr.org/Documents/Issues/IPeoples/SR/InformeConsultaChile.pdf 
 
10 Francisco López Bárcenas. El Derecho de los Pueblos Indígenas de México a la Consulta. Servicios para una Educación 
Alternativa A.C. México, 2013, p. 61 

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/IPeoples/SR/InformeConsultaChile.pdf
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6. Que es un derecho de los 

pueblos indígenas el ser 

consultados a través de las 

instituciones 

representativas que existan 

o designen para el caso; 

7. Que el Estado debe realizar 

la consulta de buena fe y 

dialogar con las autoridades 

delegadas expresamente 

por los pueblos; 

8. Que debe concertarse con 

los pueblos indígenas el 

procedimiento de la 

consulta previa. 

 

En los proyectos de menor 

impacto dentro del territorio, se 

debe procurar el consentimiento 

libre, previo e informado sobre el 

proyecto o por lo menos sobre la 

identificación de los impactos, así 

como la forma de prevenirlos y 

mitigarlos.  

 

En casos de planes de desarrollo 

y proyectos de mayor impacto es 

deber del Estado obtener el 

consentimiento libre, previo e 

informado.  

 

Es obligación del Estado respetar 
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los usos y costumbres de los 

pueblos indígenas en el proceso 

de consulta, en particular sus 

tiempos, sus procesos internos, 

su idioma y sus instituciones.   

 


